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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 3 DE JUNIO DE 1Í12.

IMPERIO FRANCES.

París 1$ de marzo.

SENADO CONSERVADOR.

Sesión dei lo de marzo de rSn.
La sesión se abrió á medio dia , presidida por 

S. A- S. el príncipe archicanciller del imperio.
Estaba prcseote S. A. S. el príncipe rice-con

destable.
Fueron introducidos los excelentísimos señores 

ministros de Relaciones exteriores y de Guerra; 
el conde Regnauit (de San Juao de Angely), mi
nistro de Estado» y Mr. conde Damas» coasejero 
de Estada.

El excelentísimo señor duque de Bassano» mi
nistro de Relaeiones exteriores, comunicó el si
guiente iaformet

Informe del ministro de Relaciones exteriores 
d S. M. el Emperador y Rei.

Señor:
„E1 tratado de Utrecht proclamó de un modo 

solemne ios derechos marítimos de los neutrales, 
y lo resuelto por ¿1 es ya la leí general de las na
ciones.

,T Esta leí, renovada textual y literalmente 
en todos los tratados que se han hecho después, 
bs consagrado los principios que troi á exponer.

,, El pabellón defiende la mercancía: el género 
enemigo con pabellón neutral es neutral, del mis
mo modo que un géaero neutral con pabellón ene
migo es enemigo.

,,Los únicos géneros que no defiende el pabe
llón son los géneros de contrabando, y estos tolo 
son las armas y moniciones de guerra.

„ Ningún buque armado puede enviar á visi
tar í un buque neutral mas que un corto número 
de hombres , quedándose él entretanto fuera de 
tiro de cañón.

(,Qiíalquier buque neutral puede comerciar 
desde un pdertó enemigo con otro puerto enemigo, 
y desde un puerto enemigo con un puerto neutral.

,,Los únicos puertos que están exceptuados 
ton los que real y verdaderamente están bloquea
dos; y los puertos real y verdaderamente bloquea
dos son los que se hallan cercados ó asediados con 
peligro de ser lomados, y en los que no puede en
trar ningún buqoe sin riesgo.

,,Tales son las obligaciones de las potencia» 
beligerantes respecto á las potencias neutrales; ta
le» toa kw derechos recíprocos de unas y de otras»

tales son las máxima» consagrad»» por los tratado», 
que forman el derecho- público de.las naciones. Va*, 
rias y repetidas veces intentó la Inglaterra substi
tuir eo ru tugar regla» arbitrarias y tiránicas; pero, 
todos los gobierno», conociendo lo*, intereses de. 
sus púeb'.Os, y escuchando la voz del honor , des
echaron siempre semejantes pretensiones, y asi se 
vió precisada á reconocer en sus tratados los mis-; 
mos principios que queria destruir; y qnando fue., 
violada la paz de Aulicos , todavía la legislación 
ntaiítima reposaba sobre los antiguo» principios.

,,Con ei discurso.del tiempo ha marina inglesa; 
llegó á ser mas numerosa que la de las otras po
tencias marítimas ; y entonces creyó la Inglaterra:, 
que oada tenia que temer, y que todo ló podía-, 
emprender, y resolvió sujetar?la navegación de, 
todos los mares á las mismas leye* que había im
puesto á la del Támesit,

,, En 1S0Ó fue qnando empesó á poner en exe- 
cncion este sistema , cuyo objeto era sujetar la ipi., 
común de las naciones á .las ordené* del consejo, y 
á los pensamientos del almirantazgo de Londres,,,.., 

,, La declaración del tó de marzo abolió con , 
una soia paL.br a los derechos de.tedas las na Clo
nes marítimas, y puso entredicha á costas inmen- : 
sas y á imperios enteros, y desde aquel dia no, 
reconoció la Inglaterra neutrales eti la mar.

„Los decretos de 1807 impusieron á todobti—, 
que la obligación de tocar en uu puerto ¡r gles,; 
llevase el destino que quisiese , pagar no tiibuto, 
á la Inglaterra, y sujetar tu cargamento á las ta—, 
tifas de su» aduanas, ,r

,, Por la declaración de 1806 se había prohibi
do á los neutrales toda especie de navegación ; por 
los decretos de 1S07 se les volvió á conceder esta, 
facultad, pero con condieion que no pudiesen, 
usar de ella sino en servicio del comercio ingles,; 
y para su Ínteres y provecho.

,, De este modo se quitaba el gobierno ingles-? 
la máscara con que había disfrazado tus proyectos; 
proclamábase señora universal de tos rture$ ; mira
ba á todos los pueblos como tributarios suyos, y 
obligaba al contineute á que la pagase los gastos 
de la guerra que la Ii.glaterra le estaba,haciendo..,., 

„ Estas providencias inaudita» excitaron una 
indisposición general en toda» las naciones, que. 
conservaban el conocimiento de su independencia;, 
y de sus derechos.; pero en Londres exaltaron has
ta el último grado el orgullo nacional , é b¡cieror¡- 
concebir al pueblo ingles las esperanzas mas lison
jeras. Ya veia.éMe *»< comercio y su industria sin. 
competidor; lat- producciones de los dos mundos 
debían acudir todas á sos puertos; rendir honre— 
uage i la, tobdianía comercial y marítima de 1»



&i(y
Inglaterra ; pagarle nn feudo, y pasar despnes á 
los ptieftos del continente gravadas con enormes 
gastos, de que solo estarian exentas las mercancías 
inglesas.

,,V. M. vid de un golpe Jos males qqe ame
nazaban al continente, y discurrió al instante el 
remedio. Los decretos de V. M. ban frustrado este 
proyecto fastuoso , injusto y atentatorio de ía in
dependencia de todos los estados, y. de los dere
chos de todos los pueblos.

,,Ei decreto de Berlín fue la contestación á la 
declaración de 1806, bloqueando á las islas britá
nicas en cambio del bloqueo imaginario establecido 
por la Inglaterra.

,,Ei decreto de Milán contestó á los de 1807, 
declarando desnacionalizado todo buque neutral, 
que se sometiese á la legislación británica , ya fue
se-tocando en.un puerto ingles, ó pagando ua 
tributo á lá Inglaterra, y renunciando de este 
modo la independencia y los derechos de su pabe
llón ; toda mercancía del comercio y de la indus
tria de Inglaterra quedó bloqueada en las islas 
británicas; el sistema continental la destierra del 
continente. ;

,, Jamas se ha visto acto de represalias que ha
ya llenado su objeto con tal prontitud, con tanra 
seguridad y con un éxito tan completo. Los de
cretos de Berlín y de Milán volvieron contra la 
Inglaterra Jas armas qne ella asestaba contra el co
mercio universal. Este manantial de prosperidad, 
que miraba comotan abundante, lo fue de cala
midades para el comercio ingles. En lugar de los 
tributos que debían enriquecer su tesoro , un des
crédito general arruinó al estado y á los parti
culares. '

,,Qaando V. M. publicó sus decretos, el 
continente previd sus resultas si se lograba que se 
pusiesen en execacion ; pero por mas acostumbra
da que estuviese Ja Europa á ver realizados todos 
los proyectos de V. M., no llegaba á comprehen- 
d£r por qué nuevos prodigios llegaría á realizar 
V. M. los altos designios que tan rápidamente he- 
zc.zi virio cumplidor. V. M. se armó de todo su 
poder, sin que nada fuese capaz de hacerle perder 
de vista su intento; y ninguna consideración pudo 
contrarrestaren el espirito de V. M. el primer ín
teres de su imperio. La Holanda , las ciudades an
seáticas y las costas qae unen el Zuiderzee con 
e! mar Báltico debieron reunirse á la Francia , y 
sujetarse á la misma administración y á los mis
mos reglamentos: consecuencia inmediata é inevi
table de la legislación del gobierno ingles.

,, V. M. cogió bien pronto el fruto de tan im
portante resolución. De 15 meses á esta parte, es
to es, desde la época del senado-consulto de la 
reunión, siente la Inglaterra todo el peso de los 
decretos de V. M. Se lisonjeaba de que iba á in
vadir el comercio del mundo entero, y ahora ve 
su comercio reducido á un mero agio, y que no 
puede existir sino á merced de 20© licencias que 
sedan cada año; se ve obligada á obedecer á la 
leí de la necesidad , y renuncia de este modo su 
acta de navegación , que es el úoico fundamento 
de su poder. Aspiraba al dominio universal de los 
mares, y ve sus baques rechazados de todos los 
puertos del continente. Pensaba enriquecer sas te
soros cor. los tributos que le pagarla la Europa, y 
la Enropa no solo se ha libertado de sus preten
siones injuriosas, sino que ha- redimido hasta el

fendo qne antes pagaba á su industria. Sus pueblos 
de fábricas están desiertos; la miseria ha sucedido 
á una prosperidad que iba siempre en aumento; la 
desaparición del numerario asusta á los ingleses, y 
la falta absoluta de trabajo turba diariamente la 
tranquilidad pública. Tal es el fruto que" ha saca
do la Inglaterra de sus 'tentativas imprudentes. 
Bien conoce y.i, y cada día lo irá conociendo me
jor, que no hai salud para ella mientras no vuelva 
á los principios de la justicia y del derecho de 
gtntes , y bien sabe qne no puede participar del 
beneficio de la neutralidad de los puertos mien
tras no permita á los neutrales' gozar de los dere
chos de su pabellón; pero hasta tanto y mientras 
que los decretos del consejo británico no sean re- 
vocados,-y que no vuelvan á ponerse en vigor los 
principios del tratado de Utrecht , deben subsistir 
los decretos de Berlín y de Milán para con todas 
las potencias que consientan en que se desnaciona
lice su pabellón. Los puertos del continente deben 
estar cerrados para pabellones desnacionalizados y 
para mercancías inglesas.

,, Es menester convenir en que para mantener 
en toda so fuerza este vasto sistema es indispensa
ble que V. M. emplee los medios poderosos quo 
le da su imperio, y que encuentre en todos sus 
súbditos aquella pronta asistencia qne jamas ¡es pi
de en vano. Es necesario ■ que todas las fuerzas 
disponibles de la Francia puedan dirigirse a qual- 
quier ponto adonde puedan- abordar ef pabellón 
ingles ú otros pabellones desnacionalizados ó es
coltados por buques de: guerra ingleses. Un exér- 
cito especial, encargado exclusivamentede guardar 
nuestras dilatadas costas, nuestros arsenales-marí
timos y la triple línea de foitificaciones que cu
bren nuestras fronteras, debe responder.-á-V; M. 
de la seguridad del territorio confiado á'fiu, valor: 
este exército hará que vuelen á su glorioso desti
no los valientes acostumbrados ya á combatir y á 
vencer á vista de V. M. en defensa de los dere
chos políticos y de la seguridad exterior .de la 
Francia. De esre modo las fuerzas de -V. Al. es
tarán constantemente en el pie mas formidable ; y 
el territorio francés, protegido por esta institución 
permanente, que el interes, la política y. la dig
nidad del imperio aconsejan, se hallará.en un es
tado que le haga digno mas que nunca del título 
de sagrado é inviolable.

,,Hace mucho tiempo que el gobierno actual 
de Inglaterra ha proclamado guerra perpetua: pro
yecto horrible, que no se hubiera atrevido.-á confe
sar la ambición mas desenfrenada, y cuya confe
sión puede ser únicamente efecto de. una presun
tuosa jactancia: proyecto horrible , que.iiegária sin 
embargo á realizarse s¡ la Francia no contase mas 
que con pactos sin garantía , de duración incierta, 
y inas perniciosos que la misma guerra..,,.

,,Señor, la paz que V. M.-.-erí medio dejsn in
menso poderío ha 1 irceido tantas veces.á syv ene
migos coronará algún dia tan glorioso^ .trabajos si 
la Inglaterra , desterrada constantemente.;dé!, con
tinente y separada de todas:.las naciones, cuya in
dependencia ha violado, consiente al tin .en -reco
nocer los principios en que se tunda la.sociedad 
europea , obedeciendo á Ja le* de ias naciones , y 
respetando los derechos consagrados por el-tratado 
de Utrecht. . -

,, Interin llega este momento el pueblo francés 
debe permanecer armado. El honor lo tnánda » y



es una leí imperiosa y ¿agrada dictada por el ínte
res! por los derechos y por la independencia dé 
los pueblos comprometidos en la misma Cansa , y 
promulgada por nn oráculo mas seguro q ue todo, 
y que ha pronunciado muchas veces la boca inis-. 
mi de V. Al.”

Informe del ministro de la Guerra á S. M. el 
Emperador y Rei.

Señor:
„La mayor parte de las tropas de V. M. de

ben salir fuera del territorio de la Francia para de
fensa de los grandes intereses del imperio,-y para 
mantener los decretos de Berlín y de Milán, tan 
funestos á la Inglaterra. No han pasado mas qoe 
15 meses desde que el sistema continental está 
puesto en execucion , y ya la Inglaterra se halla en 
el último apuro; y á no haber sido por circuns
tancias qne V. M. no debía calcular, acaso ya en 
este corto espacio de tiempo hubiera visto desplo
marse enteramente la Inglaterra, y se hnbieran no
tado en su mismo seno convulsiones, que habrían 
acabado de desacreditar á la facción de la goerra, 
y hecho tomar las riendas del gobierno á hombres 
moderados y amigos de la justicia.

,,De todos modos nadie sabe mejor qne V. M. 
esperar del tiempo lo que el tiempo debe dar de 
sí, y mantener con una inalterable constancia un 
sistema y un plan , cuyos resultados infalibles ha
béis calculado.

,, Mientras qne la mayor parte de nuestras fuer
zas regladas esten fuera del imperio, el gran nú
mero de establecimientos marítimos, de plazas 
fuertes , y demas puntos importantes del imperio, 
estarán guardados por los quintos batallones y los 
depósitos y las tropas de la marina; lo qual tiene 
el inconveniente de perder en marchas y contra
marchas un tiempo precioso, y separar inútilmen
te los quintos batallones de su verdadero destino, 
que es el reemplazo del exército activo , porque 
estas marchas fatigan al soldado, y complican la 
administración. Por otra parte, quando se ve que 
exércitos numerosos están fuera de las fronteras, 
los ciudadanos , que no conocen las medidas toma
das p¡ra la defensa de los establecimientos interio
res , podrían tener inquietudes; y estas son contra
rias á la dignidad del imperio: el modo de evitar
las es crear una fuerza constitucional destinada 
únicamente á defender el territorio.

,, Según nuestras leyes constitucionales la guar
dia nacional solo debe de defender las fronteras, 
nuestro* establecimientos marítimos, ouestros ar
senales y nuestras plazas fuertes ; pero la guardia 
nacional, que ccmpreheuda á todos los ciudadanos, 
solo puede establecerse para un servicio local y
momentáneo.

,, Dividiendo la guardia nacional en tres clases, 
y componiendo la primera.de todos los conscriptos 
de las seis últimas clases , esto es , desde la edad 
de 2.0 años hasta la de 26 , que no están en ser
vicio activo; la «■rguada de individuos de 26 has
ta. 40 años, y. la ú tima desde 40 hasta 60 años, 
se-pondrá á la primera ciase el servicio activo, y 
ia segunda V tercera solo harán uu servicio local 
y de policía interior.

,i La primera clase, que compcehenderá los 
conscriptos- desde 1806 hasta 1812, que no estan

en el exército ni casados, pero hábiles para el ser
vicio, formarán .para el. año 1842.un total de 600® 
hombres.. ;

,, Propongo á V. M. ■ qoe se formen de esta 
clase las cohortes ,1o que hará el quinto de las cla
ses de 1806, 1807 , 1808, i8oy, iSto, 1811 y 
18 12. Estás serán organizadas' y vestidas en -la' ca
beza de partido de cada divisiónfriiJitar : ios qu’a—' 
dros se compondrán1 de oficiales" 'y soldados qaé- 
hayan servido en él exército de iínéá.' ;

,,Cada cohorte , compuesta de ocho compa
ñías , dé las qualés Seis 'sér'án de fasileros, una de 
artillería y una dé depósito, constará'rlef ® hom
bres cada una. Da'lésté modo tendrá V. M. toó 
cohortes sobre las’armás, y reunidas en brigadas 
y divisiones baxó ias órdenes del estado mayor 
del exército de línea , presentarán 'mi exército es
cogido , y comparable'con los antiguos granaderos 
franceses. Como estás tropas estarán siempre acam
padas , y por la naturaleza de su servicio se halla
rán siempre bien provistas de todo , perderán poca 
gente. .

,, Por este medio nuestras plazas fuertes del 
Rin , maestros establecimientos dél Helder, dél 
Mo sa , del Escalda, de Bolcña , de Cht-rbnrgoj 
de Brest, del Orient, de Rochefort, de Tolon ■f 
de Génova estarán guardados por una* fueiza'S 
combinadas, de suerte que en cinco dias se reunid 
rán 30® hombres en un punto, qualquiera qué 
sea, de la costa qué fuese alnenázáda ; y ame* 
de 10 días , en vista dé los medios-acelerados que 
V. M. emplea eri los casos urgentes, 60 á 8»® 
hombres, tanto de la primera clase como de lafr 
tropas de la marina, de las guardns departamen
tales, de la gendarmería , y de los quintos batallo
nes que están 'prontos á acudir á todos los puntos 
amenazados, estarían reunidos en el punto atacado, 
sia contar con los socorros que prestarían la se
gunda y tercera clase de la guardia nacional de 
los departamentos vecinos , Ja qual acudiría «oca
so de un ataque inminente.

,,No propongo qoe se levante níngnna caballe
ría; la gendarmería sola, que .forma un total da 
16® hombres escogidos , proporcionará siempre 
una reunión suficiente de caballería para resistir y 
aun impedir qualquteá ataque. •

,,Sin embargo , al paso que esta institución 
pondrá al territorio del imperio al-abrigo aun de 
la idea de un ataqué , to ios ios depósitos y loe 
quintos batallones,. como que no tienen ya que 
ocuparse en guarniciones ni en la defensa del ter
ritorio, reemplazarán el exército con mucha mas 
actividad y eficacia, y esto equivaldría realmente 
á nn acrecentamiento de tropas-de línea ; en una 
palabra es tener "V. M. baxo sus banderas roo® 
franceses mas, los quales se renovarán de seis en 
seis anos por medio de la conscripción. Pero por 
este aumentó noíse acrecentarán nuestras pérdidas; 
porque estas tropas no estarán expuestas sino á los 
peligros de la mortalidad ordinaria. Verdad es que 
con esto nuestros gastos se aumentarán 48 millo
nes de francos; pero este aumento es nada respec
to de las inmensas ventajas que resoltarán de él. ■

,, Esta institución es eminentemente conserva
dora y nacional': es útil y necesaria. Los france
ses citan prontos á hacer todo género de sacrificios 
para adquirir la libertad de los rnárés;y saben que 
deben estar armados hasta tanto que se consiga ci
té graa resultado.” (Se c'ontimar.ú)
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- Madrid idejtmí».
S. M, ha celebrado hoLconsejo de ministros.

_ Él dia 34 de mario se verificó la apertnra de 
la real audiencia-y primer tribuual civil ,del reino 

Valencia » cuyas funciones hablan sido suspen
didas por algunos meses en aquella capital por las 
UÍstps -circunstancias que han precedido.

E i señor mariscal general en gafe del exército 
de-Ar gon 'enseñó al público con sn txcmpio en. 
*ste dra el'decoro Y el respeto qae en todos tiem
pos deben «.xtgHr los depositarios de la leí y los 
magistrados severos , en cuyas luces, rectitud é 
incorruptibiiidod descansan en gran parte el honor 
y fortunas tic los ciudadanos; y presidiendo la 
apertura hizo í los magistrados el discurso si
guiente :

p.bcñqrej.; habéis correspondido á la buena 
n reputación de la magisiratara éspañoia; no ha- 
«Oeis abandonado el puesto humoso que os fue 
«confiado: en medio de la tormenta revoluciona^ 

'fftta que .fiigió a Valencia,. vuestro tiibuuat ha 
• léoido la energía laudable de perseguir á los cri- 
p i.iuajes y 3 ><>s asesinos a pesar de los gritos de 
« ittf facciosos r esta conducta os hará honor en to
ados tiempos- .

,,ÍLbcis gimi-jo sobre las desgracias de vues- 
»rr., paula, h.'b'<s visto alternativamente algunos 
«5 ¿etes ambiciosos prolongar las calamidades de la 
«guerra , y servir ad a los ingleses , que ven con 
n un place' igual derramarse la saagre de los fran- 
o cejes y de los españoles.

,, En el dia os encontráis reunidos , baxo la pro
ís lección de un gobierno firme y justo, que hon.a 
ná lo$ tribunales, ¡os rodea de respeto , y hace 
«exrcotar religiosamente sns decisiones.

,, De aquí en adelante la administración de la 
m justicia será enteramente separada del gobierno 
m ó de la adinit)isuacion civil*, el magistrado, ga- 
» rapte de las propiedades y d¿ li* fortuna parti- 
•> colar y púbiiea, y con tanca firecuencia..el árbitro 
«•de la vida do íds hombres, debe todo su tiempo 
m Ja meditación de las leyes y á su aplicación 
«justa.

,, Participad á los pueblos de la provincia que 
«Volvéis á desempeñar vuestras funciones , y que 
„ ya no están turbadas por los gritos de la anar- 
nqoia y el olvido de todas las leyes. Decidles 
» que las propiedades serán respetadas , la agri- 
« cultura y las manufacturas fomentadas ; que de 
v aquí en adelante administrareis la justicia en 
»nombre del Reí Josef Napoleón, y sus leyes, 
«dictadas pot U sabiduría de sns consejos y sn 
«amor hacia sus pueblo* de España , serán et ob* 
« jeto de vuestra tneditaciuQ y U guia de vuestra 
«conducía.”

Un sugeto que ha vivido largo tiempo eo Cá
diz y sus itimediaciones ha dado algunas noticia» 
del citado de aquella pía*», y del proceder de los 
enemigo* del continente, que no es otro sino el «te 
derruir los interesantes establecimientos que allí 
existen, ó rrv jor puede decirse que eiiítuu.

Aunque alg» tarde, ya parece que to han cono
cido, porque es geCKtal «1 descontenta* y aun á

los mas entusiasmados'te les nota en sn* semblan
tes: ya no se da crédito, á .las. notiews .que ponen 
en los p,peles públicos sobre los sucesos de la guer
ra» y dicen sin reboz s: esto es querer engañarnos 
para sacrificarnos mas; ia cosa no tiene remedio.

El comercia por la falta de giro, y por las mu
chas contribuciones y exacciones que experimenta, 
está aniquílalo, y es general el clamor de que ya 
no tienen mas que dar.

Es tai ei attaso que hai etrel pago de sueldo» 
á 'os oficiales y prest á la tropa, que ha Ihgido 
eí caso de pedir limosna por las calles los oficiales 
de-mayor graduación, y los marineros abandonan 
sus barcos.

Bascó pretexto de construir baterías y aloja
mientos para las tropas han destechado los. inglese» 
las naves de arboladura, inutilizando de este mo
do la madera mas preciosa por su buena calidad y 
grandes dimensiones» como que había sido adqui
rida en los tiempos de mayor abundancia: igual 
suerte han tenido las dos construidas últimamente 
para trabajar las arboladuras, que una de ellas pa
saba de 96 pies de ancho , sin tener en medio pun
tal alguno que sostuviese la bóveda elíptica reba- 
Xada que la cubría ; el daño ocasionado en las tfj 
n..ves de arboladura pg»a de ocho millones , y es 
inc.«lcul»b!e el que han hacho en los edificios, al
macenes , obradores, casas de bombas y diques ; en 
una palabra, han arrastrado con q.uanto habia en 
el arsenal de la Carraca, que importaba muchas 
millones.

Se riñeren estos hechos poique toda lá pobla
ción de Ctdiz y de la Isla de León puede dar un 
testimonio de ellos; la nación entera, si no se des
engaña mui pronto, llorará su credulidad y la ob
cecación de sus pasiones qu.mda se encuentre sin 
navios, sin arsenales, y sin ninguno de !o; medios 
que empezaban á so*tener la independencia de su 
comercio, y á darle alguna preponderancia al que 
hacia con sus colonias de América.

En la extracción de la real lotería celebrada 
en la tarde del 1 .“del corriente han salido sorteados 
los números siguientes: 5 , 68 , 3 , 78 y 59.

Gerónimo Gome* , de i; años, soltero, natn- 
rál de Cóbeña , y Estéban García, también sol
tero , de 19 años , natural de Alalpardo , confesos 
de haber cometido dos robos en despoblado con 
uso de armas de fuego, que se executaron ios dias 
4 y 9 de marzo último en la dehesa de Colmenar 
viejo, y en el término de Fresno de Torote, han 
sufrido hoi la pena capital que Ies impuso la joma 
criminal extraordinaria de esta corte, y llevaro» 
a! suplicio un letrero que decia : ,, por robos en 
despoblado con uso de arma de fuego"; y el Ge
rónimo adfem s una carabina que se le apreheudió 
al tiempo de su arresto.

TKAÍHO.

Fn el del Príncipe, á las ocho de la noche, sé-re
presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada el Desden con el desden, y el sainete la 
Cura de los deseos. Actores en la comedia. Señoras 
María García, Torres, Cabo-y Bjus. Señores Punce, 
Avecilla, Sunrer , Caía na va , Contador y Fabián i.

EN LA IMPRENTA REAL,


